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N
o solo los contribuyen-

tes particulares tienen 

cada vez más difícil en-

gañar al fisco. También 

sobre el sector produc-

tivo y empresarial se es-

trecha el cerco. Según un informe de 

la Agencia Tributaria al que ha tenido 

acceso ABC, las investigaciones o «ac-

tuaciones de control extensivo» de Ha-

cienda sobre las grandes empresas se 

triplicaron durante la primera mitad 

del año frente al mismo periodo de 

2014. De enero a junio se incrementa-

ron un 268,25%, hasta alcanzar las 

369.040 investigaciones, frente a las 

100.214 que se llevaron a cabo entre 

enero y junio del año pasado.  

Hacienda entiende por grandes em-

presas aquellas que tienen un volu-

men de operaciones superior a los 6,01 

millones de euros. Las actuaciones de 

control extensivo se refieren a las con-

troles de la Agencia Tributaria en áreas 

de gestión y de detección de errores a 

partir de la información disponible en 

su sistema informático. Es decir, no 

son inspecciones presenciales, sino 

controles de verificación de datos des-

de las propias oficinas de la Agencia. 

Por ello, son solo una parte de todas 

las actuaciones que la Agencia desplie-

ga sobre las grandes empresas.  

En su informe, la Agencia Tributa-

Hacienda triplica las investigaciones 
fiscales sobre las grandes empresas
∑ Entre enero y junio, estas actuaciones 

crecieron un 268% frente a los seis 
primeros meses del año pasado   

∑ La Agencia Tributaria realizó 369.040 
controles sobre compañías con un 
negocio superior a los seis millones 

El ministro de Hacienda, 
Cristóbal Montoro 

El Fisco aumenta 
la recaudación de 
deudas pendientes 

Hacienda ingresó 10.579 
millones por deudas pendien-
tes, un 0,1% más que en el 
mismo periodo de 2014. El 
cobro a morosos tuvo un 137% 
de cumplimiento frente al 
objetivo. De los 10.579 millo-
nes, 7.218 corresponden a 
cobros una vez finalizado el 
plazo de pago voluntario, un 
11% más que en 2014. De ellos, 
3.428 millones se enmarcan 
en actuaciones que incluyen 
embargos, enajenaciones o 
acciones penales, lo que 
supone un alza del 6,9%. En 
cuanto a la deuda cobrada en 
periodo voluntario, aplazada 
o fraccionada, sumó 3.361 
millones, un 15% menos. Las 
facturas pendientes son uno 
de los mayores agujeros del 
Fisco, que en 2014 tenía 
50.224 millones sin cobrar.
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El próximo 12 de octubre entrará en 

vigor la reforma de la Ley General 

Tributaria que, en la senda iniciada por 

otras normas recientes, busca atajar la 

ingeniería fiscal abusiva de las multi-

nacionales, modificando la norma an-

tielusión por excelencia del sistema tri-

butario español: el «conflicto en apli-

cación de la norma». No es más –ni me-

nos– que una norma antiabuso gene-

ral que permite a la Administración 

reaccionar contra cualquier plantea-

miento negocialmente artificioso, cuyo 

único –o principal– objetivo sea reba-

jar la factura fiscal de una operación. 

Hasta ahora este instrumento per-

mitía a la administración exigir el gra-

vamen que se pretende eludir median-

te la realización de negocios carentes 

de cualquier motivo económico válido 

distinto del ahorro fiscal. Bajo las nue-

vas reglas, podrán imponerse además 

sanciones de hasta el 50% de la cuota 

eludida, cuando la planificación fiscal 

se desvíe de los criterios fijados por una 

Comisión Consultiva, compuesta por 

miembros de la propia administración. 

La norma se enmarca en el nuevo es-

cenario de la fiscalidad internacional 

promovido por el G-20 y la OCDE, y plas-

mado en el Plan de Acción «BEPS», que 

trata de prevenir el traslado de be-

neficios a países con una tributación 

más favorable que la del lugar en el que 

la empresa desarrolla su actividad. 

La lucha contra la planificación fis-

cal agresiva hace que, a nivel mundial, 

estén proliferando nuevas cláusulas 

antiabuso introducidas por los Esta-

dos de forma unilateral y antes de con-

tar con las conclusiones definitivas de 

BEPS, de forma no coherente con la fi-

nalidad de búsqueda del consenso a 

nivel global sobre los nuevos princi-

Nuevas medidas antielusión fiscal
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pios de la fiscalidad internacional. 

La implantación de normas gene-

rales de este tipo genera litigiosidad y 

merma la seguridad jurídica de los 

contribuyentes, pues se basan en con-

ceptos jurídicos indeterminados, cuya 

delimitación queda al albur de una in-

terpretación por la administración y 

los tribunales no siempre unívoca y a 

menudo cambiante. La imposición de 

sanciones por el solo hecho de no se-

guir el criterio de una comisión admi-

nistrativa al calificar una operación 

como abusiva puede ser en sí misma 

un gran abuso. 

ria justifica que el tamaño de estas 

compañías «determina que tengan 

unas obligaciones específicas y distin-
tas del resto de los obligados tributa-

rios». Hacienda se centra en compro-

bar las devoluciones previstas en la 

normativa tributaria, verificar los da-

tos aportados por las compañías así 

como las liquidaciones presentadas.  

Para realizar sus pesquisas, el Fis-

co ha desplegado a las unidades de 

Gestión de Grandes Empresas, Con-

trol Tributario y Aduanero, y Grandes 

Contribuyentes. En cuanto al resulta-

do obtenido, Hacienda subraya que el 

grado de cumplimiento estos seis me-

ses alcanza el 539,36% de las actuacio-

nes respecto a lo planificado.  

El presidente del Gobierno, Maria-

no Rajoy, ha asegurado en varias oca-

siones que cuando llegó al Ejecutivo 

se encontró con empresas del Ibex 35 

que no pagaban impuestos. Por ello, 

la estrategia del Ministerio de Hacien-

da estos años ha aumentado el celo so-

bre las mayores compañías. El último 

Plan de Control Tributario de la Agen-

cia, de hecho, señalaba como uno de 

los ámbitos prioritarios del organis-

mo dirigido por Santiago Menéndez 

el «análisis de riesgos específicos en 

el control de grandes empresas» so-

bre todo al diferir las cuotas de IVA a 

la importación o en el nuevo régimen 

de tributación de grupos fiscales.  

Por ejemplo, los grupos consolida-

dos –es decir, las matrices de las gran-

des empresas– pagaron un 6% de Im-

puesto de Sociedades en 2013 frente al 

3,8% que destinaron en 2011. Esta cifra 

excluye del monto los beneficios que 

las multinacionales tuvieron en el ex-

terior. Ello reduce el tipo sobre los be-

neficios totales, por lo que no quiere 

decir que las grandes empresas solo 

pagaran este porcentaje sobre sus ga-

nancias pero indica que tributaron más. 

La recaudación del Impuesto de Socie-

dades también ha escalado puestos: el 

pasado año ingresó 18.713 millones, 

frente a los 16.611 millones de 2011.  
La Agencia Tributaria pretende su-

perar este año su récord de recauda-

ción por lucha contra el fraude. En los 

seis primeros meses del año logró in-

gresar 6.611 millones, el máximo his-

tórico del periodo. Debido a estos es-
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